
La  drástica  decisión  de
Máximo  Thomsen  tras  la
confirmación  de  la  prisión
perpetua  por  el  crimen  de
Fernando  Báez  Sosa:
“Nada premeditado”
30/03/2024

La  Cámara  de  Casación  confirmó  las  penas  para  los
rugbiers  condenados  por  el  asesinato  de  Fernando  Báez
Sosa, cinco de los acusados cumplirán prisión perpetua y tres
enfrentarán una pena de 15 años de cárcel. Tras la decisión,
se  conoció  cuál  fue  la  medida  que  tomó  la  familia  de
familia  Máximo  Thomsen.

En las últimas horas, se confirmó la noticia de que Máximo
Thomsen, uno de los rugbiers condenados a prisión perpetua,
decidió prescindir de los servicios de Hugo Tomei y eligió un
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nuevo  abogado.  Uno  de  los  asesinos  de  Fernando  Baéz
Sosa  decidió  contratar  a  Francisco  Oneto,  letrado  cercano
a Carolina Píparo, y cambiará su estrategia.

Francisco Oneto reveló cuál será la
nueva  estrategia  para  defender  a
Máximo Thomsen
En  una  entrevista  radial,  el  nuevo  abogado  de  Máximo
Thomsen dijo: “Se creó una expectativa social que la Justicia
quiere satisfacer y están despegándose del derecho”, donde
planteó  cuál  será  la  estrategia  para  defender  al  joven
condenado a cadena perpetua. Según Oneto, “en la fugacidad de
los hechos no puede haber nada premeditado”.

Matías Benicelli, también cambió de abogado y será defendido
por  Carlos  Attías,  quien  argumentó  la  existencia  de
inconsistencias en la anterior defensa. Esto generaría que dos
de los ocho acusados hayan quedado disconformes con la labor
de Hugo Tomei y quieran volver a discutir algunos términos de
la defensa.



Una por una, las penas de los ocho
rugbiers que asesinaron a Fernando
Báez Sosa

Máximo  Thomsen:  prisión  perpetua  como  coautor  de
“homicidio  doblemente  agravado  por  el  concurso
premeditado de dos o más personas y por alevosía, en
concurso ideal con lesiones leves”.
Ciro  Pertossi:  prisión  perpetua  como  coautor  de
“homicidio  doblemente  agravado  por  el  concurso
premeditado de dos o más personas y por alevosía, en
concurso ideal con lesiones leves”.
Enzo  Comelli:  prisión  perpetua  como  coautor  de
“homicidio  doblemente  agravado  por  el  concurso
premeditado de dos o más personas y por alevosía, en
concurso ideal con lesiones leves”.
Matías  Benicelli:  prisión  perpetua  como  coautor  de
“homicidio  doblemente  agravado  por  el  concurso
premeditado de dos o más personas y por alevosía, en
concurso ideal con lesiones leves”.
Luciano  Pertossi:  prisión  perpetua  como  coautor  de
“homicidio  doblemente  agravado  por  el  concurso
premeditado de dos o más personas y por alevosía, en
concurso ideal con lesiones leves”.
Lucas  Pertossi:  15  años  de  prisión  como  coautor  de
“homicidio  doblemente  agravado  por  el  concurso
premeditado de dos o más personas y por alevosía, en
concurso ideal con lesiones leves”.
Blas  Cinalli:  15  años  de  prisión  como  partícipe
secundario  de  “homicidio  doblemente  agravado  por  el
concurso  premeditado  de  dos  o  más  personas  y  por
alevosía,  en  concurso  ideal  con  lesiones  leves”.
Ayton  Viollaz:  15  años  de  prisión  como  partícipe
secundario  de  “homicidio  doblemente  agravado  por  el
concurso  premeditado  de  dos  o  más  personas  y  por



alevosía,  en  concurso  ideal  con  lesiones  leves”.

Fuente: Radio Mitre


